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BANCO DE MEXICO 

CIRCULAR 2/2013 relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 2/2013 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Y A LA FINANCIERA RURAL: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2012 

El Banco de México, con el objeto de promover el sano desarrollo del sistema financiero, de propiciar el 

buen funcionamiento de los sistemas de pagos y de proteger los intereses del público, considera conveniente 

fomentar: 

a) La inclusión financiera, a fin de que un mayor segmento de la población tenga acceso a servicios 

bancarios; 

b) La innovación en servicios financieros, a través de medios de disposición y de pago eficientes, seguros 

y expeditos, que hagan uso de la tecnología desarrollada para tales efectos; 

c) La competencia entre los oferentes de productos bancarios, y 

d) La reducción de costos al promover el acceso en condiciones más equitativas para los distintos 

participantes. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 26 de la Ley del Banco de México; 16 y 22 de la Ley para la Transparencia 

y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 48 de la Ley de Instituciones de Crédito; 4o., párrafo primero, 8o., 

párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1 en relación con 

el 25 Bis 1, fracción IV y el 25 Bis 2, fracción II y 15 en relación con el 20, fracción XI, del Reglamento Interior 

del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General 

Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección General de Sistemas de 

Pagos y Servicios Corporativos, respectivamente, así como Segundo del Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones I, VIII y X; ha resuelto modificar el artículo 17, así 

como adicionar los Anexos 24, 25 y 26, todo ello respecto de las “Disposiciones aplicables a las operaciones de 

las Instituciones de Crédito y de la Financiera Rural”, contenidas en la Circular 3/2012, para quedar en los 

términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA 

FINANCIERA RURAL 

“Transferencias electrónicas de fondos 

Artículo 17.- Las Instituciones estarán obligadas a recibir y procesar las transferencias electrónicas de 

fondos que les dirijan aquellos sistemas de pagos interbancarios en los que participen. Asimismo, las 

Instituciones deberán aceptar dichas órdenes de transferencias electrónicas de fondos que cumplan con los 

requerimientos establecidos para tales efectos por el sistema de pagos correspondiente y deberán abonar, en 

los términos aplicables, los recursos respectivos en las cuentas de los beneficiarios o receptores que mantengan 

dichas Instituciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones podrán, cuando así lo determinen, ofrecer a los titulares de las 

cuentas de niveles 2, 3 ó 4 que ellas mantengan abiertas, la ejecución de operaciones de transferencias 

electrónicas de fondos que dichos titulares instruyan con cargo a las cuentas respectivas. Para la ejecución de 

las referidas operaciones, las Instituciones podrán permitir a dichos cuentahabientes que les transmitan las 

respectivas instrucciones por los equipos, medios, sistemas y redes de telecomunicación que dichas 

Instituciones determinen en términos de las disposiciones aplicables. A su vez, únicamente aquellas 

Instituciones que sean participantes en el SPEI en términos de las disposiciones aplicables podrán ofrecer a 

sus clientes que les transmitan las respectivas instrucciones a través de dispositivos móviles, 

independientemente del canal de comunicación que utilice el dispositivo para transmitir la instrucción. 

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, las Instituciones deberán realizar las 

respectivas operaciones en los términos y bajo las condiciones siguientes: 
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I. (A) Las Instituciones deberán asignar una CLABE a cada cuenta de los niveles 2, 3 y 4 que mantengan 

abiertas, así como identificarlas con los dieciséis dígitos de referencia de las tarjetas de débito 

vigentes correspondientes a dichas cuentas que, en su caso, hayan emitido; 

I. (B) Respecto de las cuentas de nivel 1, las Instituciones deberán identificarlas con los dieciséis dígitos 

de referencia de las respectivas tarjetas de débito vigentes y, en caso que así lo determinen, podrán 

también identificarlas con las CLABEs que correspondan; 

I. (C) Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones I. (A) y I. (B) y sujeto a los términos y excepciones 

indicadas a continuación, la Institución que mantenga abiertas cuentas de los niveles 2, 3 ó 4 deberá, 

a solicitud del titular de la cuenta de que se trate, asociar a esta los últimos diez dígitos del número 

de una línea de telefonía móvil que aquel indique, con el propósito de recibir, mediante el abono en 

dicha cuenta, transferencias electrónicas de fondos ejecutadas en términos del presente artículo. A 

su vez, las Instituciones que mantengan abiertas cuentas de nivel 1 podrán, si así lo determinan, 

ofrecer a sus clientes, para el propósito antes referido, la asociación a dichas cuentas de los referidos 

dígitos de líneas de telefonía móvil que los respectivos titulares indiquen. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Instituciones deberán: 

(i) Asociar los últimos diez dígitos del número de una línea de telefonía móvil únicamente a la 

cuenta que el respectivo titular indique de entre todas aquellas que la Institución de que se 

trate mantenga abiertas a nombre del mismo titular, con el fin de abonar en esa sola cuenta 

los recursos derivados de las órdenes de transferencias electrónicas de fondos que indiquen 

dichos diez dígitos para identificarla. Asimismo, únicamente para efectos de la recepción de 

transferencias electrónicas de fondos, una misma Institución solo podrá asociar los últimos diez 

dígitos de una determinada línea de telefonía móvil a una sola de las cuentas que mantenga 

abiertas a todos sus clientes. 

 Sin perjuicio de lo anteriormente señalado en este inciso, cada Institución, en caso que así lo 

decida, podrá ofrecer a sus clientes el servicio de envío, a una misma línea de telefonía móvil, 

de notificaciones, saldos, movimientos o alertas, relacionados con otras cuentas de ellos. 

(ii) Asociar los referidos dígitos de líneas de telefonía móvil a las cuentas que procedan en 

términos del presente artículo, así como desasociar o cambiar los dígitos previamente 

asociados, con base en las solicitudes que los titulares respectivos les presenten en términos 

de este artículo, en un plazo no mayor a un Día Hábil Bancario posterior a la recepción de la 

solicitud de que se trate. 

 Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Institución que mantenga abierta una 

cuenta a la que haya asociado los últimos diez dígitos de un número de línea de telefonía móvil 

y que posteriormente reciba una solicitud para asociar los dígitos de ese mismo número a otra 

cuenta de otro titular, sin que haya recibido la correspondiente solicitud de desasociación del 

titular de la cuenta previamente asociada, deberá abstenerse de llevar a cabo la asociación de 

dichos dígitos a la cuenta indicada en dicha solicitud, a menos que la Institución siga los 

procedimientos señalados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para validar la 

procedencia de la nueva solicitud de asociación. 

(iii) Recibir las solicitudes referidas en el inciso (ii) anterior en sus sucursales o por conducto de 

comisionistas que hayan convenido realizar esta actividad. Asimismo, las Instituciones podrán, 

cuando así lo determinen, permitir que dichas solicitudes les sean presentadas en forma verbal 

o de mensajes de datos, entre los que se encuentran los enviados por dispositivos móviles o 

bien, mediante los servicios de banca electrónica ofrecida a través de Internet. En todos estos 

casos, la recepción de dichas solicitudes deberá realizarse, al menos, durante el horario de 

atención al público en sucursales. Las Instituciones deberán permitir la desasociación o cambio 

de los dígitos de líneas de telefonía móvil en la misma forma y términos en que permitan la 

asociación y, en todo caso, deberán permitir a los respectivos cuentahabientes presentar las 
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respectivas solicitudes de desasociación en sus sucursales o, en su caso, por conducto de 

comisionistas autorizados. 

 Tratándose de las solicitudes que las Instituciones reciban en sucursales y, en su caso, 

comisionistas, deberán cerciorarse que se utilicen formatos que al menos contengan la 

información incluida en los anexos 24, 25 y 26. Por su parte, la información del anexo 24 podrá 

incluirse en los contratos de apertura de cuenta correspondientes. Respecto de las solicitudes 

que las Instituciones permitan a sus clientes presentar a través de portales de Internet, estas 

deberán incluir la misma información que la prevista en los formatos respectivos. 

 Para las solicitudes que las Instituciones permitan a sus clientes presentar por medio de 

dispositivos móviles, dichas Instituciones deberán cerciorarse que sean efectuadas por medio 

del dispositivo cuyo número de línea de telefonía móvil se solicita asociar, desasociar o sustituir 

por otro. Además, para que las solicitudes a que se refiere este párrafo puedan ser 

consideradas válidas, las Instituciones deberán asegurarse que los términos en que estas se 

realicen contemplen la misma información que la incluida en los correspondientes anexos 

citados en el párrafo anterior y que el cliente confirme expresamente que se le hizo de su 

conocimiento la información incluida en dichos anexos. 

 Las Instituciones deberán abstenerse de incluir en los formatos de solicitud, referidos en los 

dos párrafos anteriores, requisitos que inhiban, condicionen o dificulten al cliente la 

contratación o utilización del servicio. 

 Las Instituciones podrán permitir la presentación de las solicitudes referidas en este inciso por 

medio de dispositivos móviles o portales de Internet, sujeto a la condición de que, para recibir 

dichas solicitudes, sigan los procedimientos en los mismos términos que los previstos en las 

disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la contratación de servicios 

de banca móvil relacionados con las cuentas respectivas, así como aquellos procedimientos 

autorizados por dicha Comisión para la identificación y autenticación de sus clientes que estén 

obligadas a seguir de conformidad con dichas disposiciones. 

(iv) Guardar constancia, por escrito o por medios electrónicos de las solicitudes de asociación de 

los dígitos de los números de líneas de telefonía móvil, así como de la desasociación o del 

cambio respectivo, y acusar recibo con al menos, clave de confirmación o número de folio 

asignado por la Institución de que se trate para identificar la solicitud y la fecha de recepción, 

en los términos de las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

resulten aplicables. 

(v) Informar a los titulares de las cuentas a las que soliciten asociar números de líneas de telefonía 

móvil, en términos de la presente fracción, los últimos tres dígitos del número de la clave del 

participante registrado en el catálogo del SPEI, así como las denominaciones que, para 

identificar a la propia Institución estén registradas por el Banco de México en el catálogo de 

identificadores de las entidades financieras receptoras de transferencias electrónicas de 

fondos originadas por dispositivos móviles, de conformidad con el manual de operación 

respectivo que, al efecto, emita el Banco de México. 

 Asimismo, cada Institución que asocie números de líneas de telefonía móvil a las cuentas de 

sus clientes por solicitud de estos, deberá informarles que, con el fin de que dicha Institución 

pueda recibir, para el correspondiente abono a las cuentas antes referidas, las órdenes de 

transferencias electrónicas que indiquen los últimos diez dígitos de números de líneas de 

telefonía móvil para identificar a esas cuentas, dichas órdenes, al momento de ser instruidas 

por parte de los ordenantes, deberán incluir, al final de los diez dígitos del número de línea de 

telefonía móvil que corresponda, aquellos tres dígitos de identificación de la propia Institución 

que esta informe en términos del párrafo anterior o, en su caso, cualquiera de las 

denominaciones que identifiquen a dicha Institución conforme a lo dispuesto en este inciso. 

(vi) De conformidad con lo establecido en el manual de operación para administrar el catálogo de 

identificadores de las entidades financieras beneficiarias de transferencias a través de 

dispositivos móviles referido en la fracción anterior, solicitar al Banco de México que lleve a 

cabo el registro en dicho catálogo de las denominaciones que las Instituciones decidan 

asignarse, así como registrar también los últimos tres dígitos del número de la clave del 
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participante en el catálogo del SPEI, con el fin de que dichas denominaciones y dígitos puedan 

ser utilizados para identificarlas como receptoras de las referidas transferencias. 

(vii) Dar aviso a sus clientes de la asociación de las respectivas cuentas a los diez dígitos de 

números de líneas de telefonía móvil que hayan llevado a cabo, así como de la desasociación 

o cambio que hayan realizado. Dichos avisos deberán enviarse como mensajes de datos 

transmitidos a los mismos números de telefonía móvil que hayan asociado o por los mismos 

medios de comunicación utilizados con los datos que el propio titular haya proporcionado para 

recibir notificaciones sobre transferencias de recursos dinerarios a cuentas de terceros 

realizados a través de los servicios de banca electrónica, de acuerdo con las disposiciones de 

carácter general emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Tratándose de la desasociación o cambio de dígitos de números de líneas de telefonía móvil 

a que se refiere el párrafo anterior, la Institución que administre la cuenta respectiva deberá 

dar el aviso al cuentahabiente de que se trate el mismo día en que lleve a cabo dicha 

desasociación o cambio y deberá indicarle que, en un plazo no mayor a un día hábil bancario, 

todas las transferencias electrónicas de fondos que indiquen dichos dígitos serán rechazadas 

y que, en caso que esos mismos dígitos sean posteriormente asociados a alguna otra cuenta, 

las demás transferencias electrónicas de fondos que indiquen tales dígitos serán abonadas a 

esa otra cuenta. 

I. (D) En los términos del primer párrafo del presente artículo, las Instituciones deberán llevar a cabo la 

aceptación de órdenes de transferencias electrónicas de fondos y el abono en las cuentas de los 

beneficiarios que dichas Instituciones mantengan abiertas, respecto de aquellas órdenes que, 

además de cumplir con los requerimientos establecidos para tales efectos por los respectivos 

sistemas de pagos interbancarios que las dirijan, identifiquen la correspondiente cuenta del 

beneficiario únicamente con la CLABE asignada, los dieciséis dígitos de la tarjeta de débito con que, 

en su caso, hayan identificado a dicha cuenta o los diez últimos dígitos del número de línea de 

telefonía móvil que, en su caso, estén asociados a dicha cuenta. 

I. (E) Respecto de aquellas cuentas para las que hayan convenido con los correspondientes titulares 

ejecutar las instrucciones de transferencias electrónicas de fondos que ellos les transmitan por 

equipos distintos a los dispositivos móviles, las Instituciones deberán permitir que dichas 

instrucciones, a elección del titular respectivo, identifiquen la cuenta del beneficiario con la CLABE 

asignada o bien, con los dieciséis dígitos de identificación de la tarjeta de débito correspondientes 

o, en su caso, con los últimos diez dígitos de la línea de telefonía móvil asociado a esa cuenta más 

los tres dígitos o cualquiera de las denominaciones de identificación de la Institución receptora a que 

se refiere la fracción I. (C), inciso (v), anterior. 

 Tratándose de aquellas cuentas respecto de las cuales las Instituciones hayan convenido con los 

respectivos titulares ejecutar las instrucciones de transferencias electrónicas de fondos que dichos 

titulares les transmitan por un dispositivo móvil, las Instituciones estarán obligadas a permitir a cada 

titular, con independencia de la Institución que lleve la cuenta del beneficiario, que especifique 

únicamente el monto a transferir y los últimos diez dígitos de la línea de telefonía móvil asociada a 

la cuenta del beneficiario que corresponda, así como los últimos tres dígitos del número de la clave 

del participante en el catálogo del SPEI o cualquiera de las denominaciones de identificación de la 

Institución que lleva la cuenta del beneficiario a que se refiere la fracción I. (C), inciso (v), anterior. 

En los casos a que se refiere este párrafo, la debida ejecución de las instrucciones de transferencias 

electrónicas de fondos quedará sujeta a la condición de que las Instituciones den cumplimiento a los 

controles requeridos por las disposiciones de carácter general de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

 Sin perjuicio de lo señalado en la presente fracción, las Instituciones podrán, en caso que así lo 

determinen, ofrecer a los titulares de las cuentas que ellas mantengan abiertas que, en las 

instrucciones a que se refiere el párrafo inmediato anterior, indiquen, a elección de dichos titulares, 

la cuenta del beneficiario con la CLABE asignada a dicha cuenta, con los dieciséis dígitos de 

identificación de la tarjeta de débito que corresponda o con algunos otros datos o nombres 
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específicos que la Institución de que se trate haya permitido al titular asignar para efectos de 

identificar dicha cuenta. 

 Como parte de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, en las aplicaciones de tecnologías de 

información y comunicación que las Instituciones pongan a disposición de sus clientes para la 

elaboración y transmisión de instrucciones de transferencias electrónicas de fondos, estas podrán 

habilitar interfaces que permitan a los usuarios seleccionar la denominación que, conforme a la 

fracción I. (C), inciso (v), identifique a la Institución receptora de la transferencia respectiva. 

 Con relación a los procedimientos para recibir de sus clientes instrucciones de transferencias 

electrónicas de fondos a través de dispositivos móviles, las Instituciones no deberán diferenciar 

dichos procedimientos si las cuentas de los beneficiarios respectivos las lleva la propia Institución u 

otras Instituciones. 

I. (F) Respecto de cada instrucción de transferencia electrónica de fondos que identifique a la cuenta del 

beneficiario con los últimos diez dígitos del número de una línea de telefonía móvil e incluya al final 

los tres dígitos adicionales o cualquiera de las denominaciones de identificación de la Institución 

receptora de dicha transferencia, de conformidad con la fracción I. (C), inciso (v), del presente 

artículo, la Institución que reciba esa instrucción del cliente con el que haya contratado la prestación 

de este servicio deberá seguir el procedimiento siguiente: 

(i) Si los referidos tres dígitos o denominación de identificación de la Institución receptora 

corresponden a la misma Institución que tramita la referida instrucción de su cliente, esta 

deberá realizar el correspondiente cargo y abono en las cuentas respectivas. 

(ii) Si los referidos tres dígitos o denominación de identificación de la Institución receptora de la 

transferencia corresponden a una Institución distinta a la que tramita la instrucción de su 

cliente, además de que la transferencia electrónica de fondos respectiva corresponda a una 

transferencia a través de dispositivos móviles, en términos de las “Reglas para la organización, 

funcionamiento y operación de cámaras de compensación de transferencias a través de 

dispositivos móviles” emitidas por el Banco de México, y ambas Instituciones participan en una 

misma cámara de compensación de ese tipo, la Institución que tramite la instrucción podrá 

hacerlo en los términos pactados con dicha cámara de compensación y, en caso que no tramite 

dicha instrucción con esa cámara de compensación, deberá tramitarla en los términos del 

siguiente inciso. 

(iii) Si los referidos tres dígitos o denominación de identificación de la Institución receptora de la 

transferencia corresponden a una Institución distinta a la que tramita la instrucción y la 

transferencia electrónica de fondos respectiva no corresponde a una transferencia a través de 

dispositivos móviles o bien, si dicha transferencia sí corresponde a una a través de dispositivos 

móviles sin que alguna de dichas Instituciones participe en una misma cámara de 

compensación de ese tipo, la Institución que reciba la instrucción de su cliente, directamente o 

por conducto de algún comisionista con el que haya convenido la realización de estas 

operaciones, deberá tramitar dicha instrucción por medio del SPEI de conformidad con lo 

previsto en las disposiciones aplicables a dicho sistema de pagos, así como en el manual de 

operación correspondiente. 

 En el evento que una transferencia electrónica de fondos no haya podido ser abonada a la 

cuenta del beneficiario, como resultado de su devolución por la cámara de compensación de 

transferencias a través de dispositivos móviles o por el SPEI, la Institución que haya tramitado 

la orden respectiva deberá acreditar, el mismo día en que se le notifique o verifique dicha 

devolución, según sea el caso, los recursos correspondientes en la cuenta del titular que haya 

emitido la instrucción de dicha transferencia. 

II. Las Instituciones que acepten órdenes de transferencias electrónicas de fondos que identifiquen las 

cuentas de los respectivos beneficiarios con los diez últimos dígitos de los números de líneas de 

telefonía móvil deberán notificar a los titulares de las cuentas de que se trate sobre los abonos que 

aquellas lleven a cabo en dichas cuentas, por el medio que al efecto convengan o, a falta de este, a 

través del estado de cuenta. 
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 Cada Institución deberá realizar la notificación señalada en esta fracción bajo las mismas 

condiciones, en los mismos términos, plazos y dentro de los mismos horarios que los aplicables a 

las transferencias electrónicas de fondos que realice entre cuentas abiertas en ella misma. 

III. (A) Las Instituciones deberán permitir a los titulares de las cuentas administradas por ellas que incluyan, 

en las instrucciones de transferencias electrónicas de fondos que las propias Instituciones hayan 

ofrecido ejecutar, la información que los titulares estimen pertinente agregar en los campos que, para 

tal fin, deban establecer conforme a los manuales de operación del sistema de pagos respectivo. 

Tratándose de transferencias a través de dispositivos móviles, las Instituciones deberán permitir que 

la extensión de dicha información alcance hasta 40 caracteres para el concepto de pago. Lo previsto 

en esta fracción no será aplicable tratándose de transferencias electrónicas de fondos que utilicen 

tecnología de comunicación de proximidad. 

III. (B) Las Instituciones deberán enviar la información a que se refiere la fracción anterior como parte de 

las órdenes de transferencias electrónicas de fondos que transmitan a otras Instituciones y, 

tratándose de aquella información incluida en las órdenes que reciban las propias Instituciones, estas 

deberán ponerla a disposición de los titulares de las cuentas receptoras respectivas. 

III. (C) Las Instituciones deberán abstenerse de cobrar comisiones: 

(i) A sus clientes, por la incorporación y envío de la información referida en la fracción III. (A) 

anterior, sin perjuicio de las comisiones que cobren a dichos clientes por el procesamiento y 

ejecución de las transferencias electrónicas de fondos que envíen. 

(ii) A sus clientes, respecto de la ejecución de instrucciones de transferencias electrónicas de 

fondos, transmitidas a través de dispositivos móviles, cuyos últimos diez dígitos de sus 

números de líneas de telefonía móvil, estén asociados a sus cuentas de Depósito a la vista por 

montos mayores a las comisiones que cobren por la ejecución de dichas transferencias entre 

cuentas abiertas en la misma Institución, sin perjuicio de que puedan agregar al monto 

correspondiente el equivalente a la tarifa que cobraría el SPEI u otros conceptos que justifiquen 

al momento del registro de la comisión ante Banco de México por llevar a cabo dicha ejecución. 

(iii) Entre las propias Instituciones, por el envío, recepción, devolución o ejecución de órdenes de 

transferencias electrónicas de fondos que se transmitan, salvo en Domiciliaciones. 

III. (D) Para la recepción de transferencias electrónicas de fondos derivadas de órdenes que identifiquen 

las cuentas de los beneficiarios respectivos con los últimos diez dígitos de los números de líneas de 

telefonía móvil a que se refiere el presente artículo, así como para la tramitación de instrucciones de 

transferencias electrónicas de fondos transmitidas por dispositivos móviles, las Instituciones deberán 

abstenerse de condicionar la realización de dichas operaciones a que los respectivos diez dígitos 

del número de línea de telefonía móvil correspondan a un proveedor de servicios de telefonía 

específico o bien, excluir a alguno de dichos proveedores. 

 Asimismo, en el evento que, para la tramitación de instrucciones de transferencias electrónicas de 

fondos que transmitan los clientes o para la recepción de tales transferencias derivadas de dicha 

tramitación, las Instituciones condicionen la transmisión de los mensajes de datos relacionados a 

esas operaciones por alguna modalidad de transmisión de datos específica que genere un costo o 

comisión adicional al usuario de la línea de telefonía de que se trate por la realización de las referidas 

operaciones, las Instituciones deberán informar al cliente sobre el cobro que el proveedor del servicio 

de telecomunicaciones podría realizar por el envío de información.  

IV. Poner a disposición del público, a través del portal que mantengan en Internet, una guía simple sobre 

los procedimientos, términos y condiciones aplicables a los servicios de transferencias electrónicas 

de fondos y Domiciliaciones, que ofrezcan entre cuentas abiertas en la misma Institución o 
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interbancarias, así como enviar por correo electrónico o entregar gratuitamente una copia impresa 

de dicha guía a los clientes que la soliciten en sus sucursales." 

 

 

 

 

 

 

"ANEXO 24 

Formato de solicitud para asociar un número de teléfono móvil a una cuenta de depósito a la vista 

 

 

___ de ___________ de 20___ 

 

 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

 

Solicito a ese banco que asocie la cuenta número ______, que este mantiene abierta a mi nombre, con la 

línea de telefonía móvil con número _________ (últimos diez dígitos), con el fin de que esta pueda abonar a 

dicha cuenta los recursos derivados de transferencias electrónicas de fondos que reciba con la identificación de 

dicho número de telefonía móvil. 

Estoy enterado que esta solicitud surtirá efectos en un plazo no mayor a un día hábil bancario contado a 

partir de la fecha de presentación y que ese banco deberá, conforme a la solicitud que le presente en términos 

de las disposiciones aplicables, desasociar el referido número de teléfono móvil o llevar a cabo el cambio de 

este, sin costo a mi cargo. Asimismo, he sido informado por ese banco que es mi responsabilidad dar de baja 

el número asociado a mi cuenta cuando deje de utilizar la línea de telefonía móvil correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________________________________ 

(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA)" 
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"ANEXO 25 

Formato de solicitud para desasociar un número de teléfono móvil a una cuenta de depósito a la vista 

 

 

___ de ___________ de 20___. 

 

 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

 

Solicito a ese banco que desasocie la línea de telefonía móvil con número __________ (últimos diez dígitos) 

a la cuenta número ________, para que deje de recibir transferencias electrónicas de fondos que indiquen dicho 

número de telefonía móvil. 

Estoy enterado de que la desasociación del número de telefonía móvil que solicito es sin costo a mi cargo y 

que surtirá efectos en un plazo no mayor a un día hábil bancario contado a partir de la fecha de presentación 

de esta solicitud. Asimismo, reconozco que a partir del día en que surta efectos la desasociación que solicito, 

todas las transferencias electrónicas de fondos que indiquen los dígitos de línea de telefonía móvil referidos 

dejarán de acreditarse a dicha cuenta. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________________________________________ 

(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA)" 
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“ANEXO 26 

Formato de solicitud para cambio de número de telefonía móvil Asociado a una cuenta de depósito a la 

vista 

 

 

___ de ___________ de 20___. 

 

 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

 

Solicito a ese banco que desasocie el número de línea de telefonía móvil _______ (últimos diez dígitos), de 

la cuenta número _______ y que, a su vez, dicha cuenta quede asociada al número de línea de telefonía móvil 

_______ (últimos diez dígitos) con el fin de que ese banco pueda abonar a esa cuenta los recursos derivados 

de transferencias electrónicas de fondos que indiquen este último número de telefonía móvil. 

Estoy enterado que el cambio de número de telefonía móvil que solicito es sin costo a mi cargo y que surtirá 

efectos en un plazo no mayor a un día hábil bancario contado a partir de la fecha de presentación de esta 

solicitud. Asimismo, he sido informado por la institución de crédito que es mi responsabilidad dar de baja el 

número asociado a mi cuenta cuando deje de utilizar la línea de teléfono móvil correspondiente. Asimismo, 

reconozco que a partir del día en que surta efectos el cambio que solicito, todas las transferencias electrónicas 

de fondos que indiquen los anteriores dígitos de línea de telefonía móvil que solicito cambiar dejarán de 

acreditarse a dicha cuenta. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________________________________________ 

(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA CUENTA)" 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Circular entrará en vigor el 2 de mayo de 2014. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Directora General de Sistemas de Pagos 

y Servicios Corporativos, Lorenza Martínez Trigueros.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema 

Financiero, Jesús Alan Elizondo Flores.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 ó (55) 5237-2000 Ext. 3200. 


